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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 30 de abril de 1962 .por la que se deja sin efecto ' 

1.0 A partir de la publicaCión de la presente Orden en el 
«Boletin Oficial del Estado» quedará sin efecto la de 17 de 
el¡lero de 1953. 

2.° Por los Servicios competentes del Departamento se so
meterán a mi aprobación las nuevas plantillas que con arreglo 
a las ac:tuales , normas y pOSibilidades correspondan a los Cen
tros y Dependencias en que rene su destino el personal de los 
Cuerpos Técnico-Administrativo y Auxi1ia.r de Gobernación. 

Lo digo a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 30 de ~brll de 1962. 

ALONSO VEGA 

Dmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

la. de 17 de enero de 1953, sobre planttlla de personal M IN 1 S TER I O 
de este Ministerio. DE COMERCIO 

Dustrisimo señor: 

Por Orden de 17 de enero de 1953 se determinó la plantilla 
de personal de los Cuerpos Técnico-Administratlvo y ,Auxiliar 
del lILinicterio de la C-o~e¡onaci6n en los distintos Servicios y 
Cent:os en los que tales ftI:lcbnarios han de estar destinados, 
esta!:lleciér.dose ecill"Jsmo situaciones para quienes ' sirvieran des
tinos en O:-ganis~os aut:;nor::los cel De;)artamento. 

Con pos;e:-iori:iad se han dictado dic9csiciones de distinto , 
ran¡;o, cual son las que tra:lsfirie¡oon se:-vicios de este Ministe
no a otros existentes o de nueva creación, las que regulan el, 
régimen de laS Entidades estatales ,autónomas, constituyen la 
Jefa~ura Cer:t:al ce Trá~co, la Secretaría General Técnica, la 
Oficialia o Mayor y la I~pecci6n de Servicios AdminiStrativos 
o regulan las funcicnes de los Gcbier:1os civiles y la retribu
ción 'complementaria cel perccnal en general. 

Todo ello hace' inoperari~ 'la ,Orden citadlÍ, que si no fue
ra expresamente derogada daría lugar a ficciones, aparentes 
anomalías e inconvenientes confusionismos. ' 

En su ' virtud, y en mérítos de cuanto queda expuesto, dj.s
pongo: 

CORRECCION de erratas del Decreto 1100/1962, de 10 de 
mayo, d~ modificación aranCelaria de las S'ltbpartidas 
84.19-D-E-F y 84.33-A. 

Adver1;idos varios errores en el t~xto remitido para su pu
blicación del citado Decreto, insertádo en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 125, de fecha ,25 de mayo de 1962, se trans
criben a continuación las pertinentes rectificacio,nes: 

En la página 7101, donde ,dice: «DerO», debe decir: «Do DO». 
En la página 7101, donde dice: «de!O», deile decir: «defo traO». 
En la página 7101, partida 84.19-E, donde' dice: «Las de-

más, 35 %», debe decir: «Los demás: 1- máquinas para el enva
sado automático, en cajas o en sacos, de envases metálicos, ('on 

I ca,pacida,d ' de tratamiento superior a 100 unidades por minu
to, 35 % 1 %. 2- los deIhás, 35 % -», 

-En la página 7102, partida 84.33, donde dice: «A-l, A-2lt, de
be decir: «A-l, A-2, A-3-las de~, 40 % 28 %». 

TI. Autoridades y Personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E , INCIDENCIAS 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I M 1 N 1 S T E RI O i 

ORDEN de 23 de mayo de 1962 por la que se nombra por 
concurso alas Tenientes del Arma de Infantería que 
se citan '¡Jara cubrir vacantes de su empleo en la Poli
cia Gul)e7'1Ultiva de la. Provincia de Ifni. 

Ilmo. Sr.; Como resultado del c6ncurso publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» de 26 de marzo último, para proveer 
dos plazas de Teniente vacante's en la Policía Gubernativa de 
la Provincia de Hni, 

Esta Presidencia del Gobierno, ,de conformidad 'con ' la pro
puesta de V. l." ha tenido a bien désignar para cubrir las mis
mas a los Tenientes del Arma de Infanteria don Antonio Mo
rales orttro y don José Pedrero López, que perCibirán su sueldo 
y demás remuneraciones reglamentarias con cargo al presu-
puesto de dicha Provincia. , 

Lo que pa,rticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1962. 

, CARRERO 

Dmo. Sr; Director general de Plazas y fr0vincias Africanas. 

IDE LA GOBERNACION 
I 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos y 
Telecomunicación por la que se nombran Auxiliares 
de t ,ercera clase de la Escala Auxiliar Mixta de Telegra
iistas a los do~ Auxiliares prol)isionales que se citan. 

Esta Dirección Gimeral, en uso .de las facultádes, que tie
ne conferid'as, o y de conformidad con las disposiciones vigen
tes, ha tenido a bien aprobar el acta de ' calificación definiti-

I va formulada por la Escuela Oficial de Telecomunicación con 
fecha 10 de mayo actual; declarat'J.do aptos para ocupar plazá 
en la Escala ' Auxiliar Mixta de Telegrafistas a los Auxiliares 
provisionales don Andrés Ruiz Moreno y don é:oracioLeblic 
Lozano procedentes de la convocatoria anunciada por Orden 
ministerial de 27 de junio de 1959 y aprobados con la cali
ficación total de 27.51 y 24,73 puntos. respectivamente, y con
firiéndoles el nombramiento de AuxlHarde tercera clase, con 

, el sueldo anual de 9.600 pesetas más dos mensualija~s extra. 

I ordinarias, que les será acreditado como hasta la f~cha De-
o 'biendo ocupar en dicha e.scala. a tenor de lo prevendio en el 
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número •. 0 de la Ord'en ministerial de 13 de diciembre de 1960 
y dada.s las puntuaciones obtenidas, los puestos siguientes: 

Don Andrés Ruiz Moreno, entre don José Urrutia .Núfiez 
y d'on Juan AntonioPétez Gómez, y don HOl'acio Leblic 
Lizano entre don AurelioMonastel'io Etteban 'y don Juan 
Mengual Boronat, Auxiliares de sU misma clase y convocato
ria. 

Lo digo a V, S. para su ' conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de mayo de ISG2.-El Director gímera1. Manuel 

González. 

Sr. Jete ele la Sección Central de Personal de Telecomunica
ción. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 de mayo de 1952 pór la que se nombra 
Jefe de Talieres y Laboratorios a don Alejandfo . Aliaga 
Guardia, catedrático nUmerario de la Escttela Técnica 
de Peritos Industriales de Gijón 

Ilfuo. Sr.: Vísta la propuesta en tei:na formulada por el Di
rector de la Escuela . Téniclt de Peritos Industriales . de Gijón, 
conforme a lo establecido eh el párrafo cuarto del artículo 37' 
del vigente Rsglamen.to de Escuelas Técnicas . de Grado Medio. 
de 29 de septiembre . de 1959 «(Boletín Oficial tiel ~stado» del 
20 de octubre), y en. uso de las facultades que el citado pre-
cepto le confiere,' , . '" . . . 

Este Ministerio ha resuelto nombrar Jefe de , Talleres y La
boratorios tie la. mencionada Escuela a don Alejandro Aiiaga 
Guardia, Catedrático numerario de la misma, ~on la gratifi
cación anual d~ 3.500 pesetas consignadas en el vigente presu
pUesto de gastos de este Ministerio, númeración 344.122/2 y 
demás emolumentos que le correspondan. 

Lo diBO a V. l. para su conocimiento '!i efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 9 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nJl10; Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección ' General de Enseñanzas 
Técnicas_por la que se hace público que ha sido nom
brado en virtud de oposición Catedrático numcl'ario del 
Grupo VI, «Quimtca general y AnáltsisquímiCOl) de la 
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de 
Madrid, don Luis Garcia Escolar. ' 

Por Orden de 21 de septiembre ~ 1960 «(Boletín c:>ficial del 
Estado» del 29). se anuncio a oposición la plaza de Catedrático 
numerario del. Grupo VI, «Química general y Análisis químico», 
vacante en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industria" 
les de Madrid: , ~ 

Resultando que celebrados .10S ejercicios c. orrespondie. ntes el 
Tribunal propone a don ' Luis García Escolar para cubrir la men
cionada vacante. por· mayoría de votos. en escrito de 24 de mar
zo últifno; 

ltesultando' que !;lé him presentado las siguientes reclama
ciones: 

ÍJ Del 'Voc'al del Tribunal don Carlos Abollado Arribao, en 
escrito de fecha 3 ' de abril próximo" pasado, al ilustrísimo seÍlor 
Director general dI' Enseñanzas Técnicas. tlespués dé haberse. 
retirado del mismo. -

2) Del opositor don JoSé LUis León Fel'nández, en escrito 
de fecha 24 de marzo. dirigido al Presidenté del Tribúti.al. 

Visto el Decreto de 10 de mayo de 1951 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 13), eí Reglamento .. de 10 de julio jde 1958 «(Bole
tín Oficial del Estado» del 14 de agosto) y 10 dispuesto en él , 
a.pa~tado primero de la Ordén de 25 de mayo de 1961 (<<1301etíp 
ofiCial del Estado» del l'I de junio), di dada li:n aplicación . del 
l)ecreto de 9 de febrero del mismo años, que.·inodificó el texto 
del citado Regíaménto; . 

Considerando que la Asesoría Jurídica del Departamento ha 
informado 10 siguiente: 

a) Que la no inclusión en el acta correspondiente de la 
carta dirigida por el señor Abollado al Presidente del Tribunal 
no coi1st'ituye defecto ni vicio que pueda invalidar las actuacio
nes del Tribunal, Yll que el señOr Abollado, en dicha carta, a 

. que sé alude en el a.cta de 20 de marzo de 19611, en esencia ma
nifiesta que se retira del Tribunal por disctepanC!:¡ts el). las 
discusiones habidas con motivo de las votaciones efectuadas, e:; 
decir, el referido Vocal no señala la infracción de ninguno de 
los preceptos. tanto del Reglamentó de 10 de julio de 1958 como 
de la Orden de 21 de septiembre de .1960. Son apreciaciones pu- . 
ramente personales subjetivas. carentes de toda relevancia ju
rídica, y, por tanto, no pueden ser tenidas en ' cOnsideración a 
éstos efectos. . , . . 

ti) Que el señor León Fernández impugna lá constitución 
del Tribunal después de concluída la oposición y formulada la 
correspondiente propuesta del Tribunal, por 10 que esevid~nte 
que habia decaído ya en su derecho. y, por tanto. 11.0 es necesa
rio entrar eri la comprobación, análisis y calificación de los he
chos que el seúoí' León Fernández recoge ei1Su escrito . mencio- . 
nado. 

cl Que examinada la documentaCión que se acompaúa al 
expediente, y espeCialmente las actas dé las reuniones celebr¡¡¡,
das . por el Tribunal, considera que la actila.ción del mismo se 
ha ajustado estrictamente-- a los preceptos reglamentarios y a 
los de la Orden de la convocatoria, sin que exista defecto o In. 
formalidad algurM q"'-e invalide la actuación practicada; Y. en 
consecuencia, es de parecer que pro<~ede aceptar, la pr(jpuesta 
-del Tribunal elevada a este Ministerio para la, provisión . de. ía 
cátedra aludida. . 

Este Ministerio. de acuerdo con' él dictamen de la As'esotia. 
Jurídica, ha tenido a bien aprobar la . propuesta del Tribunal, y 
en consecuencia, nombrar en virtud de oposiCión Cátedrl'LtiCo nu
mérario del Grupo VI, <;Químlca. $eneral y Análisis qu!mícO», d.e 
la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales. de .Mar 
drld a don Luís García Escolar. " " . 

El citado nombramiento tei}dtá car¡í,cter prOViSional durante, 
el plazo de un aúo y se transformarli;'- eIl sU caso, eIl defir\.itivo 
previo el cumplimiento de las condiciones estableci~as en el De~ ' 
creta de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de mayo oel mismo 
a.ño. 

Percibira a partir de la fecha ,de posesión el sueldo anual 
de 28.320 pesetas más la gratificación de 10.000 pesetas, dos 
mensualidades extraordil1'arias, una ~n julio y 'Otra en diciembre, 
y las gratificaciones de 3.500 y 1.500 pesetas mensuales que ' de
termina el artículo. primero de la Orden de 28 de julio de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de agostli) y demás emolu
mentos legales establecidos por. las disposiCiones vigentes. 

Lo que deÓrden comunicada del excelentísimo señor Mini8-
tro traslado a V. S. para su conocimiento y 'efectos. 

Dios guarde a V S. mucnos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1962.-El Director general, Bio Garc1a. 

Escudero. 

Sr. Jefe de la Sección de Es~uelas Técnicas. 

MINlSTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLU,CION de la bireccioh Gen.eml de. Agricultura 
por la que se jubila, por cumplir la edad reglamenta
ria, al Presitlente de Sección del Consejo Silperlor 
Agronómico del CUerpo Nacional 'tIe Ingenieros Agró
nomos don Mariano Lozano cotas. 

De acuerdo con las atribuciones que le confiere la .Ley de 
Régimen Jurídico de la Agministraciól1 del Estado, esta Di
rección Genei'al ha acordado declarar jubilado por cumplir · la 
edad reglament1\ria y a pal'tir del dla , 3 de mayo actual, ni 
Presidente de Seccipn del Consejó Superior AgronómiCo del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, don Mariano Lo
zano Colas. 

Lo digo a V. S. para SU conocimiento y eféctos, 
Dios guarde a V. s. muchos años. . 
Madrid. '3 de mayo de 1962.-El Director generai. ,Álltomo 

Moscoso 

Sr. Secretario general de esta Dirección General, 


